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EL NUEVO IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS 
u NO de los primeros actos de 

la democracia en España 
consistió en modiñcar el 

sistema tributario, e incluso la con- 
ciencia fiscal, siendo uno de sus ejes 
principales el Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas, que pasó a 
ser el impuesto por excelencia, no 
s61o por su importancia recaudatoria, 
sino también por el número de per- 
sonas que quedaban afectadas por el 
mismo. 

La primera reforma importante del 
impuesto creado en el ano 1978 se 
produjo con la Ley W985,  de 27 de 
diciembre, que modifid aspectos tan 
sustanciales como los incrementos y 
las disminuciones patrimoniales, asi 
como la Transparencia F W .  

Finalmente, la Sentencia del Tri- 
bmal Constitucional de 20 de febre- 
m de 1989 obligó al legislativo a rea- 
lizar una reforma global del impues- 
to, dado que la situación anterior era 
prácticamente insostenible. A juicio 
del legislador, ael desgaste del mode- 
lo del impuesto implantado en el 
1979 ha sido en estos doce años, al 
margen de acontecimientos espedfi- 
cos que han influido en el mismo, 
muy importante como consecuencia 
de factores tales como: el marcado 
earicter teórim de la reforma, su es- 
trecha vinculación con el proceso de 
transición política, la transformación 
del marco económico en que fue di- 

señado, el retraso en la reforma de la 
Administración Tributaria encargada 
de aplicarlo y la subsistencia de im- 
portantes niveles de fraude en la de- 
claración de alguna de las rentas su- 
jetas al impuestor. 

Sin embargo, tendremos ocasión 
de contemplar mmo la reforma del 
impuesto no es tan importante como 
parece. anunciar el legislador, y cómo 
los objetivos finales están más pen- 
dientes de la recaudación que de fa- 
cilitar la transformación de la estruc- 
tura económica de nuestro país con 
el fin de que el mercado único del 
año 1993 produzca efectos positivos 
y no nos siga distanciando de la me- 
dia económica ewopea. 

Aspectos principales del nuevo 
IRPF 

Sujeto @m 

IGUIENDO el mandato impe- 
rativo del Tribunal Constitu- 
cional, el nuevo IRPF deja de 

ser un wimpuesto f a m i ¡ »  y supera 
la wncepción del llamado uimpuesto 
de grupo*. La mencionada Sentencia 
de M) de febrero de 1989 afirmó: 
*Esta rrióutaci6n por grupo a la que 
el sistema de acumulación pura pare- 
ce responder efectivamente no cua- 

dra, sin embargo, ni con los pmpi 
presupuestos de los que m c a  
Ley 4411978, para la d, wmo a 
tes destacamos, el único sujeto pa 
vo posible de un impuesto sobre 
renta de las personas físicas es la pc 
sona misma, el i n d ~ d u o  (una p m  
mación formal que encubre una rc 
lidad bien distinta), ni con las exige 
cias que se derivan de nuestra Coi 
titnción. No sólo con las que deriv 
de los principios de igualdad y ea5 
cidad ewnómica, referibles s61o a 1 
personas físicas o jurídii, sino tai 
bién con las que se deducen del ca 
cepto de familia y matrimonio q 
alienta en los arHculos 39 y 32 que 
incompatible con una concepci6n 
grnpo en la que sólo es sui iuriF la c 
beza y akni iwis todo el resto de s 
integrantes, siquiera sea únicamea 
a efectos fiscalesr. 

Siguiendo el mandato anterior, 
nueva ley configura un tribnto inc 
vidual, estableciendo wmo uopció 
la posrbilidad de acumulación de re 
ras en las unidades familiares. Tra 
de conseguir un sistema en el que t 
das las normas reguladoras de la ob 
gación individual son aplicables a 
tributación wnjunta, salvo la esca 
aplicable y la deducción en cuota p 
rendimientos del trabajo person; 
que se aplica por cada integrante I 
la unidad familiar que perciba renc 
mientos de esa naturaleza. 
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La Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de febrero de 
1989 obligó al legislativo a realizar una reforma global del 
impuesto, dado que la situación anterior era insostenible 

Hecho impmuble 

E ha procedido a definir un 
concepto nuevo, cual es el de 
elementos patrimoniales a£ec- 

tos, que tiene incidencia en posibles 
deducciones fiscales por inversiones; 
han sido eliminados los supuestos de 
no sujeción, y se procede a la deter- 
minación de rentas exentas. No voy 
a emitir mi opinión acerca de las 
exenciones contempladas, pem en- 
tiendo que algunas son bastante dis- 
cutibles. 

A nueva ley introduce un ele- 
mento nuevo de residencia 
«que radique en España el 

núcleo principal o la base de sus ac- 
tividades empresariales o profesiona- 
les o de sus intereses económicos». 
Este nuevo concepto de residencia, 
que tiene por objeto someter a tribu- 

tación a personas que han escapado 
al ámbito del impuesto a pesar de ser 
auténticos residentes, va a chocar con 
dos autenticos problemas, uno de he- 
cho y otro de derecho. En cuanto al 
primero, va a ser difícii demostrar 
cuál es el núcleo principal de intere- 
ses económicos, y en cuanto al de de- 
recho, hay que tener en cuenta lo que 
disponen los Tratados de doble im- 
posición en los casos de residencia en 
aquellos países con los que España 
tiene suscritos dichos Tratados. 

Tarnbien en la residencia habitual 
vuelve a jugar un papel importante la 
antigua unidad familiar, dado que se 
presume, saivo prueba en contrario, 
que el sujeto pasivo tiene su residen- 
cia habitual en territorio español 
cuando residan habitualmente en Es- 
paña el cónyuge no separado legal- 
mente y los hijos menores de edad 
que dependan de aquel. 

Dentro del sujeto pasivo, destaca 

el apartado relativo a la obligación 
real de contribuir, destaca la no con- 
sideración como renta obtenida en 
España la de los intereses e incre- 
mentos de patrimonio derivados de 
bienes muebles cuando correspondan 
a personas físicas no sujetas por obli- 
gación personal que tengan su resi- 
dencia habitual en otros Estados 
miembros de la Comunidad Eeonó- 
mica Europea y no operen a través 
de establecimiento permanente en 
España. Sin duda, obedece este artí- 
culo al horizonte comunitario de li- 
bre circulación de capitales. Sin em- 
bargo, la disposición no es aplicable 
a los incrementos de patrimonio de- 
rivados de la transmisión de acciones 
o participaciones, cuando el activo de 
dicha sociedad consista principal- 
mente en bienes inmuebles situados 
en territorio español o cuando en el 
período de doce meses anteriores in- 
mediatos a la transmisión el sujeto 
pasivo, su cónyuge o personas vincu- 
ladas con aquél por parentesco hasta 
el tercer grado, inclusive, hayan par- 
ticipado en, al menos, el 25 por 100 
del Capital Social. 

Además, en ningún caso será de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo 
primero a intereses o incrementos de 
patrimonio obtenidos a través de 
temtorios de la Comunidad Econb- 
mica Europea calificados reglamen- 
tatiamente como paraísos fiscales. 

Es necesario hacer constar que, en 
cualquier caso, debe primar lo esta- 
blecido en Convenios o Tratados in- 
ternacionales, y en algunos de ellos 
se incluyen expresamente temtorios 
que hoy en día están considerados 
paraísos fiscaies. 

AS novedades más importan- 
tes consisten en la regulación 
precisa de las retribuciones 

en especie y la consideración como 
rendimientos de trabajo de ulas pen- 
siones wmpensatorias a favor del 
cónyuge y las anualidades por ali- 
mentos*, con lo cual se benefician de 
un mejor trato fiscal que antes, que 



tenían la consideración de incremen- 
tos patrimoniales. 

Si embargo, si bien las anualida- 
des por alimentos percibidas de los 
padres están exentas, y reciben me- 
jor tratamiento fiscai, las pensiones 
en favor del cónyuge, la tributación 
global del pagador de los alimentos, 
resulta de peor condición que en el 
sistema anterior. 

En cuanto al tratamiento de las re- 
tribuciones en especie, es wnvenien- 
te recordar que elas cantidades des- 
tinadas a satisfacer gastos de estudios 
y manutención del sujeto pasivo o de 
otras personas Ligadas al mismo por 
vínculo de parentescon tienen la wn- 
sideración de retribuciones de traba- 
jo personal. Las únicas que se exclu- 
yen son las cantidades destinadas por 
la empresa a sufragar cursos organi- 
zados directamente por ella misma. 
Los gastos deducibles de los rendi- 

mientos del trabajo se han ampliado 
hasta el 5 por 100, excluidas las con- 
tribuciones que los promotores de 
Planes de Pensiones imputen a los 
partícipes. 

RENDIMIENTOS DE 
ACTMDADES EMPRESARIALES 
O PROFESIONALES 

L concepto de actividad em- 
presarial o profesional sigue 

A -8 siendo prácticamente el mis- 
mo que ya existía en la Ley 4411978, 
es decir, tienen la consideración de 
rendimientos íntegros de actividades 
empresariales o profesionales aque- 
Nos que procediendo del trabajo per- 
sonal y del capital conjuntamente, o 
de uno solo de estos factores, supon- 
gan la ordenación por cuenta propia 
de medios de producción y de recur- 
sos humanos o de uno de ambos, w n  
la finalidad de intervenir en la pro- 
ducción o distribución de bienes o 
servicios. 

La nueva Ley aborda de forma de- 
cidida la delimitación wmo actividad 
empresarial del arrendamiento y 
wmpraventa de inmuebles. Conside- 
ra que existe tal actividad empresa- 
rial cuando concurran las dos cireuns- 
tancias siguientes: a) Que se cuente 
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